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INFORME 
 

FECHA: 20 de mayo de 2013 
HORA: 9:00 am 
LUGAR: Centro de Eventos Valle del Pacífico 
 
 
ASISTENTES:   
 

Nombre y apellidos Entidad Cargo 
Tomoyoshi Watanabe Ministry of Finance Deputy Director 
Maiko Ishikawa Ministry of Foreign Affairs Official 
Kiichi Narita Ministry of Agriculture Forestry and Fisheries Senior Policy Advisor 
Takeo Negishi Ministry of Agriculture Forestry and Fisheries  
Takahiro Sato Ministry of Foreign Affairs Deputy Director 
Shinichi Goto Ministry of Finance Deputy Director – General 
Mauricio Salcedo MCIT Negociador 
Johanna Pérez MCIT Profesional Especializada 
Rubiela Matallana DIAN Inspector 
María Victoria Corredor DIAN Inspector 
Carlos Venegas DIAN Gestor 

 
1) AVANCES EN LA RONDA – ACUERDOS 

 
La Mesa de Facilitación del Comercio, Procedimientos y Cooperación Aduanera sesionó el 
20 de mayo en el marco de la 2 ronda de negociaciones del Acuerdo de Asociación 
Económica entre Colombia y Japón.  
 
La negociación se centró en el intercambio de conceptos entre las partes sobre lo que 
debe ser el capítulo de facilitación del comercio, y los instrumentos complementarios tanto 



    
 

 

      

                                                                                 Despacho del Negociador Internacional 

Calle 28 Nº 13A -15  / Bogotá, Colombia 
Conmutador (571) 6067676 
www.mincomercio.gov.co 

   
   

en facilitación del comercio, como en cooperación y asistencia mutua aduanera. 
 
Japón explicó la estructura de su propuesta para un capítulo de procedimientos 
aduaneros, la cual está conformada por un acuerdo base y un acuerdo de 
implementación.  
 
Frente al tema de Asistencia Mutua Aduanera, el equipo colombiano expuso lo importante 
que es para el país tener un Anexo con procedimientos claros para el intercambio de 
información  entre las aduanas con el fin de prevenir, investigar y sancionar las 
operaciones contrarias a legislación aduanera.  
 


